
 

 

LEY 2076 DEL 08 DE ENERO DE 2021 

 

"POR LA CUAL SE AMPLIA LA AUTORIZACIÓN A LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL META Y A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE CADA UNA 
DE SUS ENTIDADES TERRITORIALES PARA QUE ORDENEN LA EMISIÓN DE LA 

ESTAMPILLA "UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS" Y SE DICTAN " 

Tema, en síntesis: El objeto de la presente ley consiste en ampliar la autorización 
a la Asamblea Departamental del Meta y a los Concejos Municipales de cada una 
de sus entidades territoriales para que ordenen la emisión de la estampilla 
"Universidad de los Llanos" creada mediante la Ley 1178 de 2007. 

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. La Estampilla "Universidad de los Llanos", cuya emisión se autoriza será 
hasta por la suma de doscientos mil millones de pesos 
($200.000.000.000.00) adicionales a los recaudados. 
 

2. Los recursos provenientes de la estampilla "Universidad de los Llanos", se 
podrá destinar a los siguientes rubros: 
- Desarrollo científico en las líneas de investigación institucionales de la 

Universidad de los Llanos. 
- Desarrollo de la Infraestructura Educativa de las sedes de la 

Universidad. 
- Desarrollo de la Docencia, extensión de la Institución, a la apertura y 

desarrollo de programas académicos que la Universidad considere 
pertinentes para la región. 
 

3. La Asamblea del departamento del Meta quien determinará las 
características, hechos económicos, tarifas, actos administrativos u 
objetos de gravamen, excepciones y todos los demás asuntos pertinentes 
al uso obligatorio de la estampilla en las operaciones que se realizan en el 
departamento y en cada uno de sus municipios. 
 

4. La Contraloría Departamental ejercerá el control y vigilancia fiscal, de los 
recursos provenientes de la estampilla autorizada. 

 


